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I. Disposiciones generales^

JEFATURA DEL ESTADO

837 LEY 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se 
regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

TITULO PRIMERO

Del Ministerio Fiscal y sus funciones 

CAPITULO PRIMERO 

Del Ministerio Fiscal.

Artículo primero

El Ministerio Fiscal tiene por misión promover la acción de 
la justicia en defensa de la legalidad, de los derechos de los 
ciudadanos y del interés público tutelado por la ley, de  oficio 
o a petición de los interesados, así como velar por la indepe- 
dencia de los Tribunales, y procurar ante éstos la satisfacción 
del interés social. 

Artículo segundo

Uno. El Ministerio Fiscal, integrado con autonomía funcio
nal en el Poder Judicial, ejerce su misión por medio de ór
ganos propios, conforme a los principios de unidad de actua
ción y dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, 
a los de legalidad e imparcialidad: 

Dos. Corresponde al Ministerio Fiscal esta denominación 
con carácter exclusivo.

CAPITULO II

De las funciones del Ministerio Fiscal 

Artículo tercero

Para el cumplimiento de las misiones establecidas en el 
articulo primero, corresponde al Ministerio Fiscal:

Uno. Velar para que la función jurisdiccional se ejerza efi
cazmente conforme a las leyes y en los plazos y términos en 
ellas señalados, ejercitando, en su caso, las acciones, recursos y 
actuaciones pertinentes.

Dos. Ejercer cuantas funciones le atribuya la ley en defensa 
de la independencia de los Jueces y Tribunales.

Tres. Velar por el respeto de las instituciones constitucio- 
nales y de los derechos fundamentales y libertades públicas con 
cuantas actuaciones exija su defensa.

Cuatro. Ejercitar las acciones penales y civiles dimanantes 
de delitos y faltas u oponerse a las ejercitadas por otros, cuando 
proceda.

Cinco. Intervenir en el proceso penal, instando de la autori
dad judicial la adopción de las medidas cautelares que proce
dan y la práctica de las diligencias encaminadas al esclareci

miento de los hechos, pudiendo ordenar a la Policía Judicial 
aquellas otras que estime oportunas

Seis: Tomar parte, en defensa de la legalidad y del inte
rés publico o social, en los procesos relativos al estado civil 
y en los demás que establezca la ley.

Siete. Asumir, o en su Caso, promover, la representación 
y defensa en juicio y fuera de él, de quienes por carecer de 
capacidad de obrar o de representación legal, no puedan actuar 
por sí mismos, así como promover la constitución de los or
ganismos tutelares, que las leyes civiles establezcan y formar 
parte de aquellos otros qué tengan por objeto la protección y 
defensa de menores y desvalidos.

Ocho. Mantener la integridad de la jurisdicción y compe
tencia de los Jueces y Tribunales promoviendo los conflictos de 
jurisdicción y, en su caso, las cuestiones de competencia que 
resulten procedentes e intervenir en las promovidas por otros.

Nueve. Velar por el cumplimiento de las resoluciones judi
ciales que afecten al interés público y social.

Diez. Interponer el recurso de amparo constitucional en los 
casos y forma previstos en la Ley Orgánica del Tribunal Cons
titucional.

Once. Intervenir en los procesos de que conoce el Tribunal 
Constitucional en defensa de la legalidad, en la forma que 
las leyes establezcan.

Doce. Intervenir en los procesos judiciales de amparo.
Trece. Defender, igualmente, la legalidad en los procesos 

contencioso-administrativo que prevén su intervención.
Catorce. Promover, o, en su caso, prestar, el auxilio judi

cial internacional previsto en las leyes, tratados y convenios 
internacionales.

Quince. Ejercer las demás funciones que el ordenamiento 
jurídico le atribuya. 

Artículo cuarto

El Ministerio Fiscal, para el ejercicio de las funciones en
comendadas en el artículo anterior, podrá:

Uno. Interesar la notificación de cualquier resolución judi
cial y la información sobre el estado de los procedimientos, 
pudiendo pedir que se le dé vista de los mismos cualquiera 
que sea su estado, para velar por el exacto cumplimiento de las 
leyes, plazos y términos, promoviendo, en su caso, las correc
ciones oportunas. Asimismo, podrá pedir información de los 
hechos que hubieran dado lugar a un procedimiento, de cual
quier clase que sea, cuando existan motivos racionales para 
estimar que su conocimiento pueda ser competencia de un 
órgano distinto del que está actuando.

Dos. Visitar en cualquier momento los centros o estableci
mientos de detención, penitenciarios o de internamiento de cual
quier clase de su respectivo territorio, examinar los expedientes 
de los internos y recabar cuanta información estime conve
niente.

Tres. Requerir el auxilio de las autoridades de cualquier 
clase y de sus agentes.

Cuatro. Dar a cuantos funcionarios constituyen la Policía 
Judicial las órdenes e instrucciones procedentes en cada caso.

Cinco. Informar a la opinión pública de los acontecimientos 
que se produzcan, siempre en el ámbito de su competencia y 
con respeto al secreto del sumario.

Seis. Ejercitar las demás facultades que el ordenamiento 
jurídico le confiere. 


